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CÓRDOBA, 2 5 F EB 2 O lD 
VISTO las presentes actuaciones; atento lo manifestado y solicitado a fs. 

1 por el Instituto de Hematología y Hemoterapia, y teniendo en cuenta lo 
informado a fs. 23 por la Dire,:;ción General de Personal, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Desig1ar interinamente en el Instituto de Hematología y 
Hemoterapia a la Méd. PATRICIA ALEJANDRA RODRIGUEZ (legajo 35742) 
en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva (cód.114), a 
partir de la fecha y por el término de un año. 

ARTíCULO 2°._ La Méd. Rodríguez deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad 
con copia de la presente en el término de diez días a sus efectos. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Instituto de Hematología y Hemoterapia y a la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional - Dirección General de Personal. 
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